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Ilmo. Sr. Director general de Producciones ,y Mercados Agrioolas.

Madri~ 20 de junio de 19~1.-SoJbesMira.

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

«El artículo 4.2 del Reglamento de Denominación de Origen «(Na
varra)) y de su Consejo Regulador gueda modificado en el sentido
de excluir del ámbito de la Denommación de Origen los términos
municipales de Aras y Bargota. que se suprimen en la relación de
municipios integrantes de la subzona de Tierra Estella.»

RESOLUCI0N Je 9 de julio de 1991, de la Direcci6n
General de Sanjdad de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión por la Consejeni:} ,de Agr~cul·
tura, Ganaderfa y Montes de la luma de GallCla del tI.tulo
de «Agrupación de Defensa Saltltana de Ganado Porano»
a los efectos samtarios J' de comercIO de sus productos a
nil'el nacional e internacional a explotaciones de ganado
porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°, apartado B; del Real
Decreto 425/1985 de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido .Ia: Consejería de. ~gricultura, 9ana~.e
ría y Montes de la J~nta de Gahela, la ~pf?baclon de la cah~caclOn
sanitaria de «AgrupaCIón de Defensa Samtana. de Gana,do POfCl~o>?-, a
la agruPación de la provincia de Orense, denommada «Xmzo de Liml3»,
municipio del mismo nombre, .
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ORDEN de 31 de julio de 199/ por, la que se ratifica el
reconocimiento prevIO como AgrupacI6n de Productores de
porcino, orino de carne y leche. de oveja de la < Sociedad
Cooperativa del Campo Liml1ada «Campesmos», de
Zamora.

De conformidad con la propuesta elevada por.esa Dirección G~I?-eral,
relativa a la ratificación del reconocimiento prevlO como AgrupaclOn de
Productores de porcino, ovino de carne y lech.e de oveja, ~eg~n el
Reglamento (CEE) número 1.360/78, del Cons.eJ,!, de 19 de JU~Io,a
favor de la «Sociedad Cooperativa del Campo LImItada «CampesInos».
de zamora, dispongo:

Artículo 1.° Se ratifica el reconOCimiento previo' como Ag':Upación
de Productores de porcino. ovino de carne y lech~ de oveja de la
Sociedad Cooperativa Limitada del Campo «Campesmos», ~e zamora,
conforme al Reglamento (CEE) número ~.3?O/78,del ConseJo, ~}9 de
junio, por· el que se regula el reconoclmlef!to como AgrupaclOn de
Productores y sus Uniones en el sector agrano.

An. 2.° La Dirección General del Instituto de Fomento Asociati.v0
Agrario procederá a su inscripción en el Registro General de AgrupaCIO
nes de Productores y sus Uniones con el número 046.

Art.3.0 La concesión de los beneficios en virtud de 10s.3[ticu1os 10
y 11 del Reglamento (CEE). número 1.360/78, se condICIona a las
disponibilidades presupuestanas.

Madrid. 31 de julio de 1991.
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Ilm~. Sr. Direetor general del Instituto ~e Fomento Asociativo Agrario.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

SOLBES MIRA

ORDEN de 31 de julio de 1991 por la que se ratifica el
reconocimiento previt? con.lO Agrupación .de Productores .de
animales de la espeCie OVUla de la «SOCiedad CooperatIva
de COlnercialización de Lechaza Churro», de Palencia.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la ratificación del reconocimiento previo como Agrupación de
Productores de animales de la especie ovina, según el Reglamento (CEE)
número 1.360/78, del Consejo, de 19 de junio, a favor de la <6ociedad
Cooperativa de Comercialización de Lechazo Churro», de Palencia,
dispongo: -

Artículo 1.0 Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
de Productores de animales de la especie ovina de la «Sociedad
Cooperativa de Comercialización de Lechazo Churro», de Palencia,
conforme al Reglamento (CEE) numero 1.360/78, del Consejo. de 19 de
junio, por el que se regula el reconocimiento como Agrupación de
Productores y sus Uniones en el sector agrario.

Art.2.0 La Dirección General del Instituto de Fomento Asocíatívo
Agrario procederá a su inscripción en el Registro General de Agrupacio
nes de Productores y sus Uniones con el número 044.

Art.3.0 La concesión de los beneficios en virtud de los artículos 10
y I1 del Reglamento (CEE) número 1.360/78, se condiciona a las
disponibilidades presupuestarias. .

- Madrid, 31 de julio de 1991.

SOLBES MIRA

ORDEN de 3 dejulio.de 1991 por la que se aprueba el Plan
de Mejora de la Calidad y de la Comercialización presen
tado por la Organi=ación de Productores de Frutas J'
Hortalizas «Cooperativa Agrícola Santa Laura», de Zara·
goza, reconocida específicamente para el sector de los frutos
secos de cáscara y las algtll7'Obqs.

Vistos la solicitud presentada. por la Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas «Cooperativa Agricola Santa Laura», de Zaragoza.
reconocida específicamente para l~ efectos contemplados en el título 11
bis del Reglamento (CEE) número 1.035/1972, del Consejo, de -18 de
mayo, y el infonne f'avorable de las Comunidades Autónomas compe-
tentes; -

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
número 2.159/1989, de la Comisión, de 18 de julio, y en la Orden de 18
de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación de las ayudas para la
rne-jora de la calidad y de la comercialización de los frutos de cáscara Y
las algarrobas.

En consecuencia, a propuesta del Director general de Producciones
y Mercados Agrícolas, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas,
se aprueba el Plan de Me!'ora de la calidad y de la Comercialización de
Frutos de Cáscara y A garroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Cooperativa Agrícola Santa Laura»,
de zaragoza, reconocida específicamente para el sector de frutos de
cáscara y algarroba. -

Madrid. 3 de julio de 1991.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
. ORDEN de 20 de juniQ de 1991 por la que se ratifica la

modificación del Reglamento de la Denominación de Ori
gen <!Navarra» y de su Consejo Regulador.

El Real Decreto 2654/1985 de 18 de diciembre, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en
materia de Denominaciones de Origen, dispone en el apartado 2.l.h)
de su certificación que la citada Administración, una vez aprobados
los Reglamentos de las Denominaciones de Origen, los remitirá al Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su conocimiento '/
ratificación. lo que se hará siempre que aquénos cumplan la normatl·
va vigente.

Efectuada, por Orden Foral de 2 de abril de 1991 del Departa"
mento de A~cultura.Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra.
la modificaCIón del Reglamento de la Denominación de Origen «Na·
Var~} y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden del Minis
terio de Agricultura de 26 de julio de 1975. corresponde al Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación conocer y ratificar dicha modi
ficación.

En su virtud. dispongo:
Articulo único.-Se ratifica la modificación del Reglamento de la

Denominación de Origen «Navarra» y de su Consejo Regulador.
aprobada por Orden Foral de 2 de abril de 1991. del Departamento
de Agricultura. G~maderia y Montes del Gobierno de Navarra. que fi
gura como Anexo de la presente disposición. a los efectos de su pro
moción y defensa por la Administración del Estado en los ámbitos
nacional e internacIOnal.

Disposición final.-La presente Orden entrará en vigor el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
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21671 CORRECC/ON de erratas de la' Resolución de 27 de mayo
de 1991 de la Direcci6n General de Producciones y Aferca
dos Agr!colas. por la que se concede el t{~u!o de «Pro.dl~clor
de Plantas de Vivera))-. con carácter provlSlonal, a dlS1InlaS
Entidades y personas.

Padecida omisión en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estadl?» número. 200, .~e fecha 21 de
a$osto de 1991, página 27719. ~ transcnbe a.~ontllluacton el anexo a
dicha Resoludón, que fuc indebuiamente omitido:

21670 RESOLUCION de 9 de julio de 199/. de la Direcci6n
General de Sanidad de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesi6n por la Consejerfa de Agricul-
tura y Comercio de la Junta de Extremadura del lftulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nirel nacional
.e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
- Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación
sanitaria de {(Granja de Protección Sanitaria Especíah) a las explotacio
nes de ganado porcino de la provincia de Cáceres. denominadas ((La
V~ del Castillo», término municipal de Jaraiz de la Vera, propietario
«PIensos Compuestos Gaidy, Sociedad Limitada» y «Villasirgo», muni
cipio de Holguera, propietario don Pedro Antonio Lancho Baños;

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
. concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

ría y Montes de la Junta de CastilJa y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Sanítaria Especíal» a las
explotaciones de ¡anado porcino de la provincia de A,:ila, deno~ina~a
«Serracines», término municipal de GaIJegos de Sobnnos, prC!pletano
don Andrés José de la Peña Martín; de Salamanca, las agrupaCiones de
«Bernardino· Moreno Corral», municipio de El Cubo de don Sancho,
propietario don Bemardino Moreno Corra,l; ~arcial Fuent:es Ramos,
municipio de San Pelayo de Guareña, propletano don MarCial Fuentes
Ramos, y «Prosanvi, Sociedad Anónima», municipio de VilIar~s ~e la
Reina, -propietario «Prosanvi, Sociedad Anónima»; de la provmcut: de
Segovia,. Emiliano Pardo Martín, municipio de Navas de la Asuncl~~,
propietario don Emiliano Pardo ~ar1;ín; Rafael Martinez l?íaz, m}lOlcl
pio de Roda de Eresma, propletano don Rafael Martinez Dlaz, y
Vegasecatérmino municipal de Cuellar, propietario «SAT Vegaseca»;
de Valladolid, EJiseo Santos Repiso, municipio de Peñafiel, propietario
don Elíseo Santos Repiso, y de la provincia de Zamora, Lorenzo Masera
Pastor, municipio de Coreses, proll.ietario don Lore~.zo ~asero P~stor,

Esta Dirección General ha dispuesto la publIcación. de dichas
-concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nive:1 nacional e internaciona1.

Madrid, 9 de julio de 1'991.-EI Director general, Miguel Angel Diai
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Madrid, 9 de julio de 1991.-EI Director general, Miguel Angel Díaz
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general deSanidad Animal.

RESOLUCION de 9 de julio de 1991, de la Dirección
General de Sanidad de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión por la Consejena de Agricul-
tura. Ganaderia y Montes de la Junta de Castilla y Ledndel
titulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino» a los efectos sanitarios y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacional a explotaciones
de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B,del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, Y- articulo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura. Ganade
ría y Montes de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanilaria de Ganado
Porcino» a las Agrupaciones de ganado· porcino de la provincia de
Burgos, denominadas «Briviesca», términos municipales de Briviesca,
Bañuelos de Bureba, Barrios de Bureba, Busto· de Bureba, Cubo de
Bureba, Llano de Bureba, Miraveche, Navas de Bureba, Oña, Pradanos
de Bureba. Quintanaélez, guintanilla San García. Salas de Bureba, Santa
Maria Ribarredonda, La VId de Bureba y Zúñeda, y «San Juan», con los
municipios de Castrojeriz, Castellanos de Castro, Hontanas, Iglesias,
Itero del Castillo, Pedrosa del Príncipe y Villaquirán;

Esta Dirección· General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Madrid, 9 de julio de ·1991.-EI Director general, Miguel Angel Díaz
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comerdo de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Madrid. 9 de julio de 1991.-EI Director general, Miguel Angel Díaz
Yubero.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUC/ON de 9 de julio de 1991. 'de la Dirección
General de Sanidad de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión por la Consejería de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de la Generalidad Valenciana
del tflulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria de Ganado
Porcino» a los efectos saniuirios y de comercio de sus
productos a nivel nacional e internacional a explotaciones
de· ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo L° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Pe!'ea y
Alimentación de la Generalidad Valenciana la aprobación de la califica
ción sanitaria de «Agrupadón de Defensa Sanitaria de Ganado Porcino»

. a la agrupación de la provincia de CasteIJón, denominada «Comarca de
Palancia», términos municipales de Castellnovo, Altura, Toras, Gaibiel,
Vi ver, Soneja, Segorbe, Teresa, Jerica, VaJl de Almonacid, Caudiel T
Bcjis, ,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

,.' 'j

Ilmo. Sr. ~ubdifector general 4e Sanidad Animal.

Madrid, 9 de julio de 1991.-El Director general, Miguel Angel Diaz
Yubero.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.°, apartado B. del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo d~ 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura. Ganade-

21669 RESOLUCION de 9 de julio de 199/, de la Dirección
General de Sanidad de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión, por la Consejer{a de Agricul
tura, Ganader{a y Montes de la Junta de Castilla y Lí'Ón del
tfiulo de «Granja de Protección Sanitaria Especiah, a los
efectos sanitarios y de comercío de sus productos a nivel
nacional e internacíonal a explotaciones de ganado por
cino.

ANEXO

a) Pr.aductores de Plantas de Vivero de Vid con categoría de
multiplicador:

Enrique Belda· Ferri.

b) Productores de Plantas de Vivero de Vid con categoría de
seleccionador:

«Selección Vítícola Valenciana». S.A.T. 8.877.
«ProviseJ. Sociedad Anónima»).

c) Productores de Plantas de Vivero de Frutales con categoría de
multiplicador:

«Viveros Francisco Moreno, Sociedad Anónima».
José Merín Gareia.
José Alberto Calabuig.. .
Antonio Cebolla Beltrán, (<Viveros Antonio C\boHa~~.
María Dolores Muñoz Rodríguez, «Viveros Mlraf1ores».


